
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, ocho (8) de febrero de 
dos mil veintitrés (2023). Informo a la señora Juez que la NUEVA EPS da 

respuesta a lo solicitado por el Juzgado. Sírvase Proveer.  

  

  

     

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     
Secretaria     

     
     

     
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL     

Villamaría caldas, Ocho (8) de febrero  del dos mil veintitrés (2023)      
   

Rad. 2021-272 

Auto 155 

     
     

Se agrega al expediente virtual el oficio remitido por la NUEVA EPS al 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por el señor 
JAIR   GAITAN   RIOS obrando  en  mi  calidad  de  Endosatario  para    el    

cobro    judicial    del  señor JOSÉ  NELSON    MARÍN    GÓMEZ, contra 
el señor OSCAR ALBERTO MONTES SÁNCHEZ.a través del cual se 

informa los datos de contacto del ejecutado MONTES SANCHEZ, lo 
anterior para que la parte demandante se entre de su contenido. 

 
Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del siguiente a la notificación de este auto cumpla 
con la carga de la notificación del auto que libró mandamiento de pago al 

ejecutado. 
 

Se previene a la parte demandante en el sentido que, de no cumplir con 
dicha carga procesal ante el requerimiento, dentro del término legal 

indicado, se dará lugar a declarar el DESISTIMIENTO TACITO, previsto en 

el artículo 317 del CGP y que deje sin efectos la demanda,  se dé por 
terminado el presente proceso y se decreten las demás consecuencias 

jurídicas dentro del presente proceso.  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

  

   

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   
JUEZ   
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